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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [/éx¡co, a
14 JUN ¿u22

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procu rad uría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de México; 4,51 fracclón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-20-SPA-15 y sus acumulados PAOT-2022-875'SPA'692 y

PAOT-2022-876-SPA-693 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El estoblecimiento "The Doors Rock Bor" emite ruido excesivo los fines de señdno por los noches (...) Ruido

excesivo los fines de semona por los noches en el estoáfec¡m¡ento "The Doors Rock Bor" l. ./ [hechos que t¡enen lugar

en Aven¡da Nuevo León número 92, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémocl'

ATENCIÓN E INVE§TIGACIÓN

para ta atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligenc¡as previstas en los artícutos 15 Bls 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de [a presente denunc¡a'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

t/&o

De acuerdo con los artículos 6 fracción tV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en eI Distrito Federal, la

procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad

ambientat y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y

procedimientos admin¡strativos que procuren el cumplimiento de tales fines'

EMISIONIE§Q-NOBA5

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de las actividades del

establecimiento denominado "The Doors Rock Bar" ublcado en Avenida Nuevo León número 92, cotonia Hipódromo,

Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que encuadra en el supuesto de ser una fuente f¡ja conforme a [a Norma Ambiental para

el D¡strito Federat NAD F-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los [ímites máx¡mos Permisibles
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D¡cha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de
denuncia serán:

Horaio Límite máximo rmisible
06:00 h. a 20:00 h
20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

No.Folio: PAOT-05-300/200- I 6 6 4 -2022
de emis¡ones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento util¡cen maquiñaria, equipo,
instrumentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones que generan em¡siones sonoras at ambiente.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría realizó un estudio técnico de emisiones sonoras desde el único punto de denunc¡a posible, el cuat
tuvo como resultado que las actividades del establecimiento denunciado generan un nivelsonoro de 54.63 dB(A), valor
que no excede los límites máximos permisibte de recepción estabLecidos en la Norma Ambiental NADF-oos-AM BT-2013.

Se muestra et establecimiento motivo de la denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad lejat, al no constatarse
irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE tA I¡IVESTIGACIÓN

' Mediante estudio de emisiones sonoras se determinó que las actividades del establecimiento denominado
"The Doors Rock Bar" ubicado en Avenida Nuevo León número 92, colonia Hipódromo, Alcatdía Cuauhtémoc;
genera un nivel sonoro de 54.63 dB(A), valor que no excede los límites máximos permisible de recepción
estabtec¡dos en la Norma Amb¡entat NADF-o05-AM8T-20r3.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y al
estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuitado de,tá misma se emite
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en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en eL ámb¡to de sus

respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se: --

.--RESUELVE-.--

pRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de l',|éxico

SEGUNDO.- Remítase elexped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,

para su archivo y resguardo. -----

o
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TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la personas de n u ncia ntes'------

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y B¡enestar

a fos Animates de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en

los artículos 5 fracciones tV y X ,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de

la procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su

Reglamento.----

c.G'c.e.p'-L¡c.1.{.fi.n¡BoyTambofrrll..ProcuradoraAmbientalydetordenamientoTerritorialdelac¡UdaddeMéx
conocimiento
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